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PARTE OFICIAL.
I'RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami- 
ia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núnq. 51<.
El Ei emo. Sr. Minis Ir o de. la Gober

nación con fecha I,° del actual, me dice 
lo siguiente:

El Presidente de la Junta general de 
distribución de crédito extraordinario 
para las inundaciones con fecha de ayer 
me dice lo siguiente:

: Excmo. Sr.: Mas de ocho meses van 
transcurridos desde que se sancionó la 
ley de 21 de Febrero concediendo al 
Gobierno un crédito extraordinario de 
diez y seis millones de reales para re

mediar los daños sufridos en varias pro
vincias del reino, á consecuencia de las 
inundaciones de fines del año anterior, 
y todavía, por falla de datos, no ha sido 
posible distribuir en su totalidad el cré
dito referido. Algunas de las Juntas au
xiliares creadas en las provincias que 
padecieron aquella calamidad, no han. 
remitido aun ninguno de los datos con
cernientes á pérdidas ocasionadas por 
las inundaciones; otras no han facilitado 
lodos los que se le tienen pedidos, y 
otras, por último, no han solventado los 
reparos puestos á los mismos documen
tos por esta Junta general.

Ocurre, además, Excmo. Señor, que 
muchos particulares han empezado de 
algún tiempo á esta parte á dirigir ins
tancias á la propia Junta, reclamando 
contra los acuerdos de las auxiliares, ó 
pidiendo socorros que en tiempo opor
tuno no habían solicitado de tas mismas 
Corporaciones.

Si las que todavía no han desempe
ñado en todo ó en parte su encargo di
fieren mas y mas el cumplirlo; si los in
teresados siguen produciendo reclama
ciones un dia y otro dia, la total distri
bución del crédito extraordinario, no 

podrá hacerse aúnen mucho tiempo, con 
notable perjuicio de las personas que 
tengan verdadero derechoá disfrutarlos 
beneficios concedidos por la ley de 21 
de Febrero ya mencionada.

En su consecuencia, esta Junta gene
ral ha estimado de lodo punto indispen
sable proponer á V. E.:

1. ° Que se fije el improrogable tér
mino de un mes para que las Junta'que 
se hallen en alguno de los casos indica
dos, ultimen y remitan á esla Junta ge
neral lodos los documentos relativos á 
las pérdidas de que se trata, advinien
do á dichas Corporaciones que si, contra 
lo que es de esperar alguna de ellas de
jase de cumplir en este plazo tan im
portante cometido, se pondrá su falta en 
conocimfésto del público por medio de 
la Gaceta oficial.

2. ” Que se fije el mismo improro
gable término de un mes para que los 
interesados puedan dirigir solicitudes á 
las Juntas auxiliares, quedándolas mis
mas Juntas obligadas á proponer á esla 
Corporación lo que proceda en su con
cepto, dentro de los quince dias siguien
tes al de la presentación de dichas ins
tancias.

5.°  Que este acuerdo se publique en 
la Gaceta de Madrid y en los Boletines 
de las provincias respectivas, empezan
do á contarse desde la fecha de su pu 
blicación los plazos referidos.»

Y habiéndose dignado resolver la Rei
na (q. D. g.) de acuerdo con lo que en 
la preinserta comunicación se propone, 
de Real orden lo digo á V. S. para su 
mas exacto cumplimiento, adviniéndote 
que deberá acusar el recibo de esta so
berana resolución y remitir un ejem
plar del Boletín oficial en que la misma 
se publique. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid l.° de Noviembre de 
1861 .--Posada Herrera.

Cuya soberana disposición he dis
puesto insertarla en el Boletín oficial, 
cumpliendo con lo que en la misma se 
me previene, asi como también los esta
dos modelos d que deberán ajustarse los 
individuos ó Corporaciones que tengan 
que reclamar de la Junta auxiliar de 
esta provincia indemnización por daños 
causados ó anticipos reintegrables, a 
consecuencia de los mismos. Burgos 16 
de Noviembre de 1861.—Francisco de 
Otazu.

MODELO NÚMERO l.°
Estado demostrativo de las pérdidas sufridas por sujetos que, habiendo venido á pobreza á consecuencia de las

concedidos al Gobierno para este objeto por la ley de 21 de Febrero último.

Pueblos. Nombres.

Buniel Basilio Ruiz, (propie
tario) ................ ......

Cayetano Linares, (co
lono).. ..................... -

Antonio Caria, (pro
pietario y cultivador.)

Clase dp. los bienes perdidos.

Líquido imponible ikl 

amillaramienlo.
Capitalización 

del liquido 

imponible.

Por renta. Por cultivo.

í Urbanos. Una casa. 2.000 » 50.000
i Rústicos. Una viña. 1.000 500 56.000
I Pecuarios. 50 ovejas. 250 » 2.500
(Muebles ó frutos. Utensilios. )) ♦) »
í Urbanos. )) )) » ))
i Rústicos. Una huerta. 5.200 1) 64.000
1 Pecuarios. 100 cerdos. 5.000 )) 50.000
(Muebles ó frutos. )) » » ))
/Urbanos. » . )) )) ))

Rústicos. Cultivo de una huerta. » 500 5.500
( Pecuarios. )) » )) ))
1 Muebles ó frutos. Aperos de labranza. )) ))
V 20 fanegas de cebada. » )) ».

Total general de pérdidas

NOTAS,

inundaciones, deben ser socorridos de los seis radones

Valor 

aproximado de 

la pérdida.

. TOTAL. OBSERVACIONES.

50.000
56.000
2.500
1,000

89.500

Aquí se hará constar que este interesado no 

poseia mas riqueza que la que ba perdido v esla 

que figura en esleestado, como asimismo sise sabe 

ó no que tenga otros bienes en distinta provincia.

» i
4.000’ 

50.000 i
))

94.000 Idem. Idem.

» '
5.0001

»
400
500,

5.700 Idem. Idem.

187.280

1/ No se considerarán como pérdidas las fincas rústicas para los efectos de la capitalización de su renta sino cuando la tierra haya quedado inutilizada para el 
cultivo ó destruido completamente el arbolado.

2.a La capitalización de las rentas de bienes rústicos y urbanos, se hará por el tanto por ciento que corresponda, según el interés que en el pueblo gane respecti
vamente el capital invertido en fincas de dichas clases.

5.° La capitalización de la utilidad del cultivo, se hará igualmente por el tanto por ciento que corresponda con arreglo á los gastos y productos de la labor de las 
tincas rústicas y al coste del cultivo da cada medida de tierra, para lo cual se consultarán las cartillas de evaluación que obran en las Administraciones de Hacienda 
pública; pero teniéndose únicamente en cuenta los gastos hechos por el colono antes de ocurrir las inundación s, y no aquellos otros que á la sazón aun no se hubiesen 
podido hacer.



MODELO NUMERO 2.°

TOTAL.Nombres.Pueblos.

Urbanos

125.000o. 000

I Iensillos.

6.000Una b. 000cas
6.600 284 7. 00

1.600

12.000

5.100

tos

6.

co e

ciencia! 
cibido i 
llér en

Arl. 
gentes:

noces.
cuníéi

Arl 
uno de 
de la í

Arl 
tarto.

l.° 
der la 
se ofr< 
nes d(

9 o

Estado demostrativo de las pérdidas sufridas por sugeíos que a consecúecníá de las inundaciones se ven actualmenle imposibilitadas de continuar ejerciendo sil industria 
v á quienes por lo lanío, deben facilitarse préstamos reintegrables de los diez millones concedidos al Gobierno para este obgeto por la ley de 21 de Febrero último.

Arl. 
peñar e 

l.° 
edad.

a o

•de los i 
cuidadc 
var al < 
riqMm 

clones ( 
lodo i m 

5.° 
tinuo.

4. °
nos por 
dos y f¡

5. " 
rector I 
y la dis 
ñanza (

Art.
gios ge 
de 5.0Í 
provine

Resp 
les se c 
tículo "

Arl. 
eerdole

Los 
decoros

Arl.'l

Capella 
la Gace 
vincial 
de la p 
legio, y 
mes á 1 
necesai

Art. 
sus sol 
gio, y 
forme < 
rado n

Los 
reccion 
ren en

Art. 
les viv 
y comí

El ii 
Capel!, 
en las 
oposici

Cu tico de
una huerta
100 ovejas
Aperos de
labranza.

Un olivar.
I na viña.

7 o.000
57.000

000
000

imponible
de lodos los
bienes por
quefigura
baeste in
teresado en
el amilla-
ramienlo

Matías Caro.
(colono.)

Capitaliza
ción del

liquido im
ponible.

Proporción
de la pér
dida deeste
interesado
respecto de
la riqueza

que poseía

Capitali
zación de
este liqui
do imponi

ble.

Clase de tos bienes
perdidos.

100.000 -

000 '

(Continuación del)

HEGLAMENTO GENERAI
DE COLEGIOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA.

en el colegio, podrá delegar parle, desús
atribuciones en el Capellán, previa au
torización de Redor del distrito.

Art. 70. Los Directores tendrán de
gratificación: 4.000 reales los. de cole
gios generales, 5.000 los de colegios
provinciales y 2.000 los (lemas.

Si no desempellasen otro cargo remu
nerado, el Gobierno señalará el sueldo
que han de disfrutar.

Suplirá al Director en va-Art. 71.
cantes, ausencias o enfermedades, el
Capellán, director espiritual del colegio.

CAPITULO II.
Del Capellán.
El Capellán, director espi

ritual del colegio, deberá ser Presbítero
y tener el grado de Bachiller, por lo me
nos, en sagrada teología, canones ó li-
losofia y letras.

Sera de su cargo decir laArt. 75.
misa diaria; repasar a los alumnos las
lecciones de religión y moral cristiana,
y- velar por el cumplimiento de los de
beres religiosos.

Art. 74. El sueldo del Capellán se
ra de 7, 5 o 4.000 rs., según la clase
de colegio.

El nombramiento corresponderá a
S. M., al Director general del ramo ó
al Rector del distrito respectivo, según
sea la dotación, y con arreglo á las dis
posiciones generales vigentes.

CAPÍTULO III.

De los Regentes de colegio.
Arl. 75. Habrá en los colegios un

Regento á lo ménospor cada sala de 24

Juan López, < 
I (propietario.)

Ibeas de J narros

aproxima
do de lás
pérdidas.

8.500 ■ 1.500

L manos.
Rusticos.
Pecuarios.
Muebles o
frutos.

/ Urbanos.
i Rústicos.
1 D

. Pedíanos. 
(Muebles ó

frutos.

■Mas de 2/51 Idem.dem.

/ Idem.
Idem.,>/u

dentro del colegio, y para el mayor 
aprovechamiento é instrucción de tosco
legiales.

Amonestar a los Regentes y aun
suspenderlos, según las faltas, dando
cuenta al Rector del distrito.

Nombrar ios demás empleados4.a
y dependientes del colegio, y suspen
dorios y separarlos cuando hubiere jtls
la causa.

Imponer penas a los colegiales
con arreglo á lo que se determina en el
art. 66, y dispensar o conmutar por
otras mas leves las impuestas por los 
Regentes.

Reunir el Consejo de disciplina6.
y ejecutar sus acuerdos ó elevarlos á la
aprobación superior, según lo que en el
arl. 96 se previene.

Dirigir con su informe al Rector7.
las instancias de Regentes, colegiales,
empleados y dependientes; en la inteli
gencia de que no se dará curso en la Su
perioridad a las que no se remitan por
su conducto, a no ser en queja contra
e mismo.

Representar al colegio en los 
negocios judiciales en que sea parto.

Dirigir la administración econó
mica conforme á lo que se prescribe en
el titulo 111.

JO. Proponer las medidas que juz
gue conducentes al tomento y mejora del 
colegio, y que no estén en sus atribu
ciones.

Arl. 68. Los Directores deberán vi
vir en el colegio y asistirá la mesa con 
los colegiales.

Art. 69. Si el Director tuviese fa- I
milia, y no pudiese por esta razón vivir . alumnos.

Aquí se liara constar 
(si se sabe ó no que 
este interesado posea 

íolros bienes en dis
tinta provincia.

4/0

CAPITULO VI.
De los premios.

Además de las plazas graArt. 56.
tuitas por merito, habrá otros premios
para la aplicación y buena conducta.

Estos premios serán:Arl. 57.
La inscripción del nombre delI.

alumno en el cuadro de distinguidos que
habrá en la sala de recibimiento.

El asiento, fuera de turno, en la2.
mesa de Director.

3. 8a idas extraordinarias del co
emo.

La concesión de medalla, diplo4.
ma honorífico o de alguna obra de es
ludio.

irt. 58. Los premios expresados en
el ultimo numero del articulo anterior
solo podran obtenerlos los sobresalientes
por declaración de la Junta examinadora

El Director otorgara lesArt. 59.
demás, atendiendo a la conducta y apli
cación de tos alumnos.

CAPITULO Vil.
De las faltas g castigos.

Deben prevenirse en lo po-Arl. 60.
sible las fallas, corrigiendo a tiempo las
maias inclinaciones.

Art. 61. Al efecto se reprenderá 
privadamente al alumno siempre que 
fuese conveniente para mejorar su ca
rácter y costumbres.

Art. 62. Las faltas pueden ser leves 
ó graves.

»
000 f

5.000 i
500

i Pecuarios 
f Muebles

cultivador.)

' frutos.

Total general de pérdidas

NOTAS.
No se considerarán como pérdidas las fincas rústicas sino cuando la tierra haya quedado inutilizada para el cultivo o destruido de arbolado.
La capitalización de las rentas de bienes rústicos y urbanos se hará por el tanto por ciento que corresponda según el interés que en la localidad gane, respecti

vamente el capital invertido en fincas de dichas clases.
5.a La capitalización de la utilidad del cultivo se hará igualmente por el tanto por ciento que corresponda con arreglo á los gastos y produci os de la labor de las 

fincas rústicas y al coste del cultivo de cada medida de tierra, para lo cual se consultarán las cartillas de evaluación que obran en las Adminis traciones de Hacienda 
pública; pero teniéndose únicamente en cuenta tos gastos hechos por el colono ántes de ocurrir las inundaciones y no aquellos otros que á la sazón aun no se hubiesen

2.

podido hacer.

Son fallas leves las de-Art. 63.
compostura, el desaseo, la descortesía,
tos desmanes v travesuras que no can
sen ¡año.

Art. 64. Son faltas graves:
La reincidencia en las leves.
Líi deSíipiiCcicion.
Las palabras indecorosas.
Las ofensas e insultos.
La deshonestidad, la desobediencia,

insubordinación y cualquier otro acto
contra el orden y disciplina.

Art. 65. Al Director y Regento cor
responde reprimir las fallas e imponer
todos tos castigos, menos tos de priva
ción de plaza gratuita y expulsión del
colegio.

Los castigos sera»:Arl. 66.
Aumento de lecciones o traba

jos durante las horas de recreo en la sa
la de corrección

L>. Reprensión privada.
Privación de salidas ordinariaso.
Reprensión a presencia de4.

demas colegíale
Perdida de plaza gratuita.
Expulsión del colegio

TÍTULO II.
DEL GOBIERNO INTERIOR DE LOS COLEGIOS

CAPI JULO I.
De los Directores.

A ios Directores deArt. 67.
gio corresponde:

1. ** Cumplir y hacer que se cumplan 
la luyes, decretos, reglamentos, órdenes 
y disposiciones relativas al estableci
miento de su cargo.

2. ° Adoptar las con venientes para 
la conservación del órilcn y disciplina

OBSERVACIONES.

SOfanc. de trigo

Liquido imponible del 
amillayamienlo.

Por renta. Por cultivo

» - ))
2000 500
1000 200

» »
» )>
»
» )>

240 >)
)) »

)) p
)) »

»
i »

!)) 1000
500 ))

)' )'
)) ))



Art. 76. Se requerirá para desem
peñar el cargo de Regente:

1. ° Tener 22 años cumplidos de 
edad.

2. ” Ser de conducta intachable.
5.° Tener aptitud probada en las 

ciencias, filosofía ó letras, habiendo re
cibido cuando ménos el grado de Bachi
ller en Artes.

Arl. 77. Será obligación de los Re
gentes:

1 0 Dirigir lal inmediata educación 
•de los colegiales puestos á su especial 
cuidado, observando y haciendo obser
var al efecto las reglas establecidas.

2.° Repasar a los alumnos las lec
ciones de cátedra, con sujeción al mé
todo indicado en el til. i.

5.” Vigilar á los colegiales de con
tinuo.

4. ” Reprender y castigar alosa him
nos por sus malas inclinaciones, descui
dos y faltas.

5. ° Cumplir los deberes que el Di
rector les imponga en bien del servicio 
y la disciplina, de la educación y ense
ñanza de los alumnos.

Art. 78. Los Regentes do los cole
gios generales gozarán el sueldo anual 
de5.000 rs., de 4.000 los de colegios 
provinciales, yelde 5.000 los restantes.

Respecto al nombramiento de Regen
tes se observará Id dispuesto en el ar
tículo 74.

Arl. 79. Los Regentes que sean sa
cerdotes usarán el traje dé su clase.

Los demás vestirán traje uniforme 
decoroso.

Arl." 80. Los cargos vacantes de 
Capellán y Regentes se anunciarán en 
la Gaceta, de Madrid, en el fiolet n pro
vincial de la capital del distrito y en el 
de la provincia en que "estuviere el co
legio, y se convocará por término de un 
mes á los que reuniendo las condiciones 
necesarias aspiren á la plaza.

Art. 81. Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes documentadas en el cole
gio, y el Director las remitirá con su in
forme á la Dirección general ó al recto
rado respectivo.

Los Rectores darán cuenta á la Di
rección de los nombramientos que hicie
ren en uso de su derecho.

Art. 82. El Capellán y los Regen
tes vivirán necesariamente en el colegio, 
y comerán con los alumnos.

El mérito cohlraido en los cargos de 
Capellán y Regentes será muy atendido 
en las propuestas de los tribunales de 
oposición á cátedras de Institutos.

CAPÍTULO IV.

Del Secretario.
Arl. 85. El Director nombrará á 

uno de los Regentes para el desempeño 
de la Secretaría del colegio.

Art. 84. Será Obligación del Secre
tario.

i,° Instruir los expedientes y exten
der las consultas y comunicaciones que 
se. ofrezcan, con arrdglo á lasdndícácio- 
nes del Director.
'2.° Llevar los libros del colegio.
5.,°. Pedir y despacharlas acordadas 

necesarias para la comprobación do do
cumentos.

4.6 Intervenir los ingresos y gastos.
5. ° Desempeñar el cargo de Habili

tado del establecimiento.
6. ° Cuidar de los documentos del 

colegio.
7. ° Expedir certificaciones de los 

documentos de su custodia, previa au
torización del Director.

8. ° Extender las actas de Juntas y 
de los Consejos de disciplina.

Art. 85. Se remunerará el servicio 
del Secretario con una gratificación igual 
á la tercera parte de su sueldo.

Art. 86. Si fuere indispensable, 
habfá un escribiente para auxiliar al Se
cretario, Con la dotación de 2.500 rs.

CAPÍTULO V.

tic la inspección general.
Arl. *87.- Todos los años se girará 

visita ordinaria de inspección á los co
legios aTmismo tiempo que á los Insti
tutos de segunda enseñanza, sin perjui
cio de las extraordinarias que se acuer
den, siempre que convenga.

Art. 88. La visita dé los colegios se 
arreglará á las disposiciones generales,, 
y además á las particulares que fuesen 
comunicadas.

CAPÍTULO VI.

Dé las Juntas inspectoras provinciales 
y locales.

Arl. 89. Las Juntas de Instrucción 
pública de las provincias y de las loca
lidades establecidas con arreglo á lo pre
venido en los artículos 281 y 287 de la 

t ley de 9 de Setiembre de 1857, tendrán 1 
además el carácter de Juntas inspecto
ras de los colegios provinciales* y locales 
de segunda enseñanza.

Art. 90. A los efectos prevenidos en 
el art. 285 deja ley, siempre que al 
sostenimiento del colegio estén destina
das fundaciones que tuvieren patronos, 
determinará el Gobierno e| número de 
estos, si hubiere mas de dos, que hayan 
de.foiniar parle de la Junta inspectora 
del colegio.

-Será vocal nato de la misma el Direc
tor del establecimiento.

Arl. 91. Tendrán estás Juntas en 
los colegios las mismas atribuciones que 
respecto á las escuelas de primera y se
gunda enseñanza les concede el artículo 
286 de la ley.

Art. 92. Deberán además
1. ° Visitar en cuerpo ó por comisión 

de su seno, una vez al menos cada mes, 
el colegio para cerciorarse de su régi-

•men y estado.
2. ° Examinar los presupuestos or

dinarios y extraordinarios de. cada año 
é informar acerca de ellos.

5.° Examinar y aprobarla distribu
ción de cada mes, según los presu
puestos.

4. ° Aprobar las condiciones de toda 
subasta y las contratas cuando las hu
biere.

5. ° Intervenir lodo gasto que se ve
rifique fuera de contrata.

6 ° Examinar yaprobar las cuentas 
bimestrales y las generatésUie cada año. | 

CAPÍTULO VIL
....... i

De /fis Consejos de disciplina.
Art. 95. Formarán él Consejo de 

disciplina el Director, el Capellán y los 
Regentes.

Art. 94. El Consejo se reunirá, pré- 
vio acuerdo del Director, cuando ocur-J 
ran faltas graves de disciplina ó de mo
ralidad.

Art. 95. Constituido el Consejo, se [ 
informará del hecho; recibirá y hará 
constar las pruebas; oirá al alumno ó 
alumnos, y fallará.

Firmarán lodos los Vocales el acuerdo.
Arl . 96. El fallo deberá desde lue

go cumplirse, salvo si se impone pena 
de expulsión ó privación de plaza gra
tuita. Eh estos últimos casos se consul
tará al Gobierno, remitiendo para su 
conocimiento el expediente instruido.

Arl. 97. Si algún alumno incurriese 
en caso penado por la ley común, el 
Director lo pondrá en conocimiento de 
la autoridad competente.

CAPÍTULO VIH.

De los dependientes.

Art. 98. Habrá, encada colegio un 
portero, un camarero porcada 24 cole
giales, y el número de dependientes que 
se considere necesario para los demás 
oficios.

Art. 99. El portero que será el del 
Inslitutrf, si ambos establecimientos se 
hallan en el mismo edificio, y los cama
reros vivirán en el colegio, pero sin fa
milia, y usarán do vestido uniforme.

Arl. 100. Tendrán los dependientes 
el haber que en la planta de cada esta
blecimiento se determine.

Arl. 101. Se prohibe á los depen
dientes, bajo pena-de separación, recibir 
propina ó gratificación alguna.

TÍTULO 111.
BE LA ADMINISTRACION ECONÓMICA. 

CAPÍTULO I.

Formación de presupuestos.

Arl. 102. Los Diiecloresde colegio 
formarán lodos los años los presupues
tos de ingresos y gastos ordinarios y ex- \ 
traordinarios que deban regir en el año 
siguiente.

Arl. 105. En el presupuesto ordi
nario de ingresos se consignarán:

i.8 La renta anual del colegio, ex- I 
presando las inscripciones ó bienes de 
que proceda.

2.°  Los sobrantes que de la renta 
del Instituto se le hubieren aplicado.

5.° El importe de las pensiones de 
alumnos internos y medio pupilos que 
prudentemente se calcule.

4.°  La cantidad que pqra su-sosleni- 
mienlo deba incluirse en el presupuesto 
general, provincial ó municipal.

Esta cantidad será igual al deficit 
que resulte comparando la suma de los 
recursos expresados en los números an
teriores con el importe del presupuesto 
de gastos.

Arl. 104. En el presupuesto ex
traordinario se consignarán los fondos 
que por cualquier otro concepto distin
to de los mencionados en el artículo an
terior hayan de ingresar en ylqolegio.

Arl. 105. Comprenderá ,el presu
puesto ordinario de .gastos:

í.° Los sueldos, gratificaciones y 
haberes que correspondan al Director,

Capellán, Regentes, empicados \ .de
pendientes del colegio; los honorarios de 
médico y farmacéutico y cualquiera otra 
remuneración personal que haya de sa
tisfacerse.

2.” Las cantidades que sojuzguen 
necesarias para las provisiones de mesa 
y demás atenciones ordinarias.

5.° Los gastos de limpieza de ropas 
y efectos.

4. ” Los de conservación del edificio 
y sus enseres.

5. ° Los de administración de fincas 
si las hubiere.

6. ° Los de correo y escritorio.
7. " Los premios de. seguros contra 

incendios.
8.8 Una partida para imprevistos, 

que no excederá del 10 por 100 del im
porte total de los gastos ordinarios.

Art. 106. En el presupuesto extraor
dinario figurarán los gastos de instala
ción, adquisiciones, mejoras, repara
ciones y otros de esta índole que no 
pueden comprenderse en los del artíciiio 
anterior.

Art. 107. El Director remitirá los 
presupuestos antes de |.° de Agosto á 
la Junta inspeclorora del colegio, razo
nándolos, si lo cree necesario.

Está corporación los "examinará y di
rigirá con su informe á la Diputación 
provincial si el colegio grava los fondos 
de la provincia; al Ayuntamiento si los 
municipales, y al Redor si se sostiene 
con fondos propios ó está á cargo del 
Estado.

Arl. 108. Los presupuestos de los 
"colegios que estén sostenidos por las 
provincias ó los pueblos, serán inclui
dos en los provinciales o municipales res
pectivos, previos los trámites proscriptos 
en los artículos anteriores.

Art. 109. Formarán parlo del pre
supuesto general del Estado los de los 
colegios que de él dependan.

Art. 110. El gobierno aprobará los 
de los establecimientos que no graven 
presupuesto alguno por contar con re
cursos propios suficientes, y los publi
cará en la Gaceta de Madrid.

Art. 111. Si dentro del servicicio 
económico de un año ocurriese algún 
gasto no previsto se formará presupuesto 
adicional, con sujeción á las reglas en 
los anteriores articulos présenlas, según 
los casos.

Arl. 112. El Director formará cada 
mes el presupuesto de gastos del siguien
te, y lo remitirá antes del día 5 á la 
Junta inspectora.

Art. 115. Se redactará el presu
puesto mensual de modo que resulten 
divididos los gastos en tantas partidas 
como aparezcan en el presupuesto anual, 
debiendo ser la dozava parlo de este el 
de cada mes, si bien habrán de'distin
guirse respecto á les gastos de alumnos 
los meses de colegio de los de vacación.

Art. 114. La Junta aprobará el pre
supuesto si está arreglado al anual y 
divididos los gastos, según lo dispuesto 
en el articulo anterior, y con relación á 
las atenciones, del mes cuyo servicio 
comprenda.

La aprobación deberá recaer antes de 
ios 15 dias, acontar desde la presen
tación.



CAPÍTULO II.

De la reeaudacion distribución, é in
versión de fondos

Arl. 115. Los Directores cuidarán 
de que se recauden con puntualidad los 
recursos con que el colegio cuente para 
su sostenimiento.

Art. 116. Los intereses do los do
cumentos de crédito que posea eí cole
gió se domiciliarán en la provincia don
de aquel esté, y el Director hará que se 
cobren con la debida exactitud.

Art. 117. Ingresarán en su caja los 
sobrantes de las rentas del Instituto que 
se le apliquen.

Art. 118. Percibirá el colegio en 
los plazos y de la manera que se estipule 
las cantidades que para dotación ó fun
dación de plazas gratuitas hubieren des
tinado ó destinen las corporaciones, so
ciedades ó particulares.

Arl. 119. Las sumas que con cai
go al presupuesto general conceda el 
Gobierno para fomento del material ó 
para creación de plazas gratuitas, se en
tregarán al colegio en la forma que la 
orden de concesión determine.

Arl 120. Satisfarán sus pensiones 
los alumnos por trimestres adelantados.

Art. 121. Respecto á la adminis
tración de las fincas, si las hubiere, se 
observará lo dispuesto en el reglamento 
de lnstilulos.de segunda enseñanza.

Art. 122. Antes del 21 de cada mes 
se librará á favor del Director la canti
dad á que ascienda el presupuesto apro
bado del mes siguiente.

Art. 125. El Secretario, en calidad 
de Habilitado, hará efectivos los libra
mientos.

Arl. 124. Si el colé io no perciliese 
la cantidad correspondiente, al punto 
dará parle el Director á la Dirección ge
neral de Instrucción pública.

Arl. 125. Nunca habrá en el cole
gio mas fondos que los necesarios para 
cubrir las atenciones del presupuesto 
mensual.

Por tanto dejarán de hacerse efectivos 
los libramientos, mientras no sea nece
saria la suma que representen, y secón- 
signarán en la Caja de Depósitos las can
tidades procedentes de intereses, pen
siones ü otros recursos que no deban 
invertirse en el mes correspondiente.

Art. 126. El Director autorizará los 
gastos con sujeción al presupuesto apro
bado para cada mes.

Art. 127. No podrán aplicarse al 
material cantidades asignadas para el 
personal, nial contrario; pero será per
mitido al Director aplicar á un servicio 
urgente cantidad sobrante de otro, den
tro del personal ó material, cuidando del 
reintegro lo mas pronto posible.

Art. 128. Se pagarán las gratifica
ciones fijas, los sueldos, haberes y ho
norarios mediante nóminas redactadas 
por el Secretario y autorizadas por el 
Director, en las que constarán el mes 
y ano, el nombre del participe, y la dis
posición ó convenio en cuya virtud se 
devenga el haber.

Art. 129. Al encargado por la Jun
ta inspectora del servicio de provisiones 
■se entregará la cantidad necesaria, de 

cuya inversión dará cuenta al Director 
cada semana, sin perjuicio de la de fin 
de mes.

Art. 150. De la cantidad consignada 
para gastos de correo y escritorio y me
nudas atenciones se hará cargo el Secre
tario, quien la invertirá según las nece
sidades del servicio.

Arl. 151. Con aprobación de las 
Juntas inspectoras podía ensayarse la 
adquisición de provisiones por contraía, 
mediante escrupulosas reglas que ase
guren el mas exacto y beneficioso cum
plimiento.

Si se intentare este medio, deberán 
hacerse las contratas á cortos plazos.

CAPÍTULO III.

De la rendición de cuentas.
Arl. 152. Los Directores rendirán 

á las Juntas cuentas trimestrales lodias 
á mas tardar despues de vencido el tri
mestre.

Art. 155. El percibo de rentas pro
cedentes de fincas, si las hubiere se 
comprobará con los balances y cuentas 
de los Administradores.

Arl. 154. El importe de las pensio
nes se acreditará con la lista de alum
nos y el libro de su inscripción.

Art. f55. Los pagos hechos me
diante nómina se comprobarán con el 
recibí de los partícipes al pié de la par
tida correspondiente.

Art. 136. Los gastos de alimentos 
y provisiones se justificarán con las cuen
tas mensuales del encargado de este ser
vicio, á las que acompañarán los reci
bos de las personas que haygn vendido 
los objetos. .

Art. 157. Las obras de reparación 
ó conservación del edificio se acredita
rán en la forma ordinaria.

Arl. 158. Los gastos de correo, es
critorio y otros de indole é interés aná
logos, con la cuenta justificada que de
berá rendir el Secretario,

Art. 159. La Junta inspectora exa
minará las cuentas y las remitirá infor
madas para su aprobación á la Diputa
ción provincial ó al Ayuntamiento, si el 
colegio grava los fondos provinciales ó 
municipales, y al Rector del distrito si 
se sostiene con fondos propios.

Art. 140. Si hubiere sobrantes de 
la cuenta final de año, la Diputación 
provincial, ó el Ayuntamiento propondrá 
las plazas de mérito ó gracia que han 

I de crearse. No excederá su número de 

la proporción establecida en el art. 49.
Art. 141. Se publicará en el Bole

tín oficial de la provincia las cuentas 
anuales del colegio, sea provincial ó 
municipal luego que hayan sido apro
badas.

Art. 142. No es aplicable lo dis
puesto en este capitulo y en el anterior 
á los colegios sostenidos por el Estado, 
los cuales se regirán, en cuanto á recau
dación de fondos y rendición de cuentas, 
por las disposiciones generales de con
tabilidad y las de Instrucción pública 
relativas á la materia.

DISPOSICION FINAL.

Art. 145. Regirán en cada colegio 
las instrucciones necesarias de orden 
interior, que deberán ser aprobadas por 
el Gobierno.

En ellas se determinará:
1. ° La pensión que han de satisfacer 

los alumnos internos y losmedio pupilos.
2. ° Las prendas y efectos que han 

de llevar al colegio los alumnos para su uso.
Se procurará que los establecimientos 

se provean de los efectos más generales 
á fin de evitar gastos en lo posible.

5.°  Los libros, cuadernos y objetos 
para el estudio.

Deberán elegirse los libros de entre 
los aprobados por el Gobierno.

4. u El alimento que ha de dar el 
colegio á los alumnos consistirá en al
muerzo, comida, merienda y cena, siem
pre abundante, y los artículos lodos de 
primera calidad.

5. ° La distribución del tiempo en 
general y la de las horas de cada dia en 
el régimen interior del colegio, procu
rando que la imaginación del alumno 
nunca vague en el ocio, si no que esté 
siempre atenta á un deber ó licitamente 
distraída y ocupada.

6. ° La manera de poner en práctica 
hasta en los minimos detalles las atri
buciones y deberes de las Autoridades I 
del colegio, ya en sus múluas relacio- I 
nes, ya en las que más directamente in
teresen al alumno.

7. ° La planta de dedendienles, el 
haber que han de gozar y la distribución 
y práctica de sus obligaciones.

8. ° Los particulares convenientes 
para la mejor ejecución de las disposi
ciones relativas á la administración eco
nómica.

8.° Y últimamente, todas las dispo
siciones que, siendo conformes al decre
to orgánico y reglamento general, se 
juzguen oportunas para afirmar, no solo 
en la ley, sino en la práctica y costum
bre, cuanto convenga á la mejor edu
cación é instrucción de los alumaos, buen 
gobierno interior, metódica y discreta 
administración, importancia y lustre de 
los establecimientos.

Madrid 6 de Noviembre de 1861.— 
Aprobado por S. M.—Corvera.

Anuncios Oficiales.
Se halla vacante la Secretaría del A- 

yuntamiento de Montorio, en esta pro
vincia, dotada con la cantidad de 600 
rs. anuales, pagados de los fondos mu
nicipales. Los aspirantes que deseen ob
tenerla, dirigirán sus solicitudes al Pre
sidente de aquella corporación en el tér
mino de un mes, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín ofi-, 
eral y Gacela del Gobierno, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real 
decreto de 19 de Octubre de 1855.

Burgos 16 de Noviembie de 1861,— 
Francisco de Otazu.

Don Francisco de Otazu, Gobernador de 
esta provincia.
Hago saber: 'que en este Gobierno se 

ha presentado por Don Tomás Ayala, 
vecino de Arlanzon, en el dia de la fe
cha, un escrito para registrar una mina 
de carbón de piedra, con el nombre de 
Amistad, en terreno realengo, término 
del pueblo de Villasur de Herreros, A- 
yuntamiento de id., sitio llamado Valli- 
ciego, lindante por Solano, peña medrosa, 

por cierzorio del Quintanar, Ábregocami- 
no de campos, y regañón pueblo de Villa- 
sur, designando las cuatro pertenencias 
que solicita, en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida el llamado 
Valliciego, desde el cual en dirección N. 
se medirán 1000 metros, en dirección 
S., los que haya hasta tocar con las 
pertenencias de la mina Carolina, en di
rección E., los que haya hasta locar con 
las pertenencias de la mina de I). Fran
cisco Bohigas, en dirección O., se me
dirán 400 metros.

Y admitido dicho registro por decre
to de este dia, sin perjuicio de tercero, 
he dispuesto, de conformidad con lo pre
venido por el arl. 23 de la ley de mi
nas de 6 de Julio de 1859., se publique 
en el Boletín oficial de la provincia, y 
por edictos que se fijarán en esta capi
tal y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que oponer
se lo haga por escrito en esto Gobierno, 
en el improrogable término de 60 dias, 
en inteligencia que transcurridos, según 
el art. 24 delamismaley, les parará per
juicio. Burgos 15 de Noviembre de 1861. 
-El Gobernador, Francisco de Otazu.

Gobierno Militar de la provincia' de 
Burgos.

El soldado del Regimiento Infantería 
de Soria, cuya filiación se inserta á 
continuación, ha desertado desde Málaga, 
y se hace saber por medio del Boletín 
oficial de esta provincia, á fin de que 
las Justicias de los pueblos y empleados 
del ramo de vigilancia, cooperen á su> 
captura.

Filiación del soldado Marcos Pera. 
Mamonedo.

Padres: Ildefonso y Lucia, natural de 
Miraveche, provincia de Burgos, ave
cindado en su pueblo, provincia de id., 
edad... pelo y cejas castaño, ojos id., na
riz regular, color bueno, barba poca-, 
estatura 1 mélro 660 milímetros

Burgos 15 de Noviembre de 1861.-- 
El Brigadier Gobernador, Angulo.

Establecimiento tipográfico de la. 
Excva. Diputación a cauco de Jiménez,

lnstilulos.de

